
Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre
de 2002, relativa a la eficiencia energética de los edificios (DOCE L1/65 de 4 de
enero de 2003).

Introducción
El fomento de la eficiencia energética constituye una parte importante del conjunto de políticas y  medidas
necesarias para cumplir lo dispuesto en el Protocolo de Kioto, y debe estar presente en todas las medidas
que se adopten con el fin de dar cumplimiento a nuevos compromisos.

La gestión de la demanda de energía es un instrumento importante que permite a la Comunidad ejercer
una influencia en el mercado mundial de la energía, y en la seguridad de abastecimiento a medio y largo
plazo.

El sector de la vivienda y de los servicios, compuesto en su mayoría por edificios, absorbe más del 40
%del consumo final de energía en la Comunidad y se encuentra en fase de expansión, tendencia que
previsiblemente hará aumentar el consumo de energía y, por lo térmico sino también otros factores que
desempeñan un papel cada vez más importante, tales como las instalaciones de calefacción y aire
acondicionado, la utilización de fuentes de energía renovables y el diseño del edificio.

Las medidas para fomentar la mejora de la eficiencia energética de los edificios deben tener en cuenta las
condiciones climáticas y las particularidades locales, así como el entorno ambiental interior y la relación
coste-eficacia. Dichas medidas no deben contravenir otros requisitos esenciales aplicables a los edificios,
tales como la accesibilidad, la prudencia y la utilización a que se destine el edificio.

La eficiencia energética de los edificios debe ser calculado con una metodología, que podrá ser diferente a
escala regional, que comprenda no sólo el aislamiento térmico sino también otros factores que
desempeñan un papel cada vez más importante, tales como las instalaciones de calefacción y aire
acondicionado, la utilización de fuentes de energía renovables y el diseño del edificio.

La aplicación de un enfoque común en este proceso, a través de especialistas cualificados o acreditados,
cuya independencia debe garantizarse basándose en criterios objetivos, permitirá armonizar los esfuerzos
realizados por los Estados miembros en el terreno del ahorro energético en el sector de la edificación y
aumentará la transparencia respecto a la eficiencia energética en el mercado inmobiliario de la Comunidad
en beneficio de potenciales propietarios y ocupantes.

En sus Conclusiones de 30 de mayo de 2000 y de 5 de diciembre de 2000,el Consejo dio su apoyo al plan
de acción de la Comisión para mejorar la eficacia energética y pidió que se tomaran medidas específicas
para el sector de los edificios.

Los edificios tienen una gran incidencia en el consumo de energía a largo plazo, por lo que todos los
edificios nuevos deberían cumplir unos requisitos mínimos de eficiencia energética adaptados a las
condiciones climáticas locales. A este respecto, se deben orientar las buenas prácticas a un uso óptimo de
los elementos relativos a la mejora de la eficiencia energética. 

Como en general no se aprovecha completamente el potencial que ofrece la utilización de fuentes de
energía alternativas, debe considerarse la viabilidad técnica, medioambiental y económica de tales
fuentes. Esto podrá realizarlo una vez el Estado miembro, por medio de un estudio que proporcione una
lista de medidas de conservación de la energía, en condiciones normales del mercado local, que cumplan
requisitos de relación coste-eficacia. Antes de que comience la construcción, podrán encargarse estudios
específicos si la medida o medidas se consideran viables.

Debe considerarse que las reformas importantes de los edificios existentes de unas ciertas dimensiones es
una buena oportunidad de tomar medidas eficaces en relación con el coste para aumentar su rendimiento
energético. Son reformas importantes, por ejemplo, los casos en que los costes totales de la renovación
referentes al cerramiento exterior del edificio o a instalaciones energéticas tales como calefacción,
suministro de agua caliente, aire condicionado, ventilación e iluminación son superiores al 25 %del valor
del edificio, excluyendo el valor del terreno en el que está construido, o cuando se renueva más del 25 %
del cerramiento exterior del edificio.



No obstante, la mejora de la eficiencia energética global de un edificio existente no significa
necesariamente una renovación total del edificio sino que puede limitarse a aquellas partes que sean más
importantes para la eficiencia energética del edificio y tengan una rentabilidad adecuada.

Los requisitos de renovación para los edificios existentes no deben ser incompatibles con la función
prevista, cualidad o carácter del edificio. Debe ser posible recuperar costes adicionales relacionados con
dicha renovación en un plazo razonable respecto a la esperanza teórica de vida de la inversión por medio
de mayores ahorros de energía.

Los Estados también podrán recurrir a otros instrumentos o medidas no previstos en la presente Directiva
para estimular una mayor eficiencia energética. Los Estados miembros deben alentar la buena gestión
energética teniendo presente la intensidad de uso de los edificios.

Objetivo, alcance y requisitos
La presente Directiva fomentará la eficiencia energética de los edificios de la Comunidad, teniendo en
cuenta las condiciones climáticas exteriores y las particularidades locales, así como los requisitos
ambientales interiores y la relación coste-eficacia.

La presente Directiva establece requisitos en relación con:
a)el marco general de una metodología de cálculo de la eficiencia energética integrada de los edificios
b)la aplicación de requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios nuevos
c)la aplicación de requisitos mínimos de eficiencia energética de grandes edificios existentes que sean
objeto de reformas importantes
d)la certificación energética de edificios
e)la inspección periódica de calderas y sistemas de aire acondicionado de edificios y, además, la
evaluación del estado de la instalación de calefacción con calderas de más de 15 años.

Se entenderá por eficiencia energética de un edificio: la cantidad de energía consumida realmente o que se
estime necesaria para satisfacer las distintas necesidades asociadas a un uso estándar del edificio, que
podrá incluir, entre otras cosas, la calefacción, el calentamiento del agua, la refrigeración, la ventilación y
la iluminación. Dicha magnitud deberá quedar reflejada en uno o más indicadores cuantitativos calculados
teniendo en cuenta el aislamiento, las características técnicas y de la instalación, el diseño y la orientación,
en relación con los aspectos climáticos, la exposición solar y la influencia de construcciones próximas, la
generación de energía propia y otros factores, incluidas las condiciones ambientales interiores, que
influyan en la demanda de energía,

Mientras que el certificado de eficiencia energética de un edificio será: un certificado reconocido por el
Estado miembro, o por una persona jurídica designada por él, que incluye la eficiencia energética de un
edificio calculada con arreglo a una metodología basada en el marco general figura en el anexo. 

Los Estados miembros velarán por que, cuando los edificios sean construidos,vendidos o alquilados,se
ponga a disposición del propietario o,por parte del propietario,a disposición del posible comprador o
inquilino,según corresponda,un certificado de eficiencia energética. La validez del certificado no excederá
de 10 años.

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para garantizar que se establezcan unos requisitos
mínimos de eficiencia energética de los edificios, sobre la base de la metodología a que se refiere el
artículo 3. Cuando establezcan los requisitos, los Estados miembros podrán distinguir entre edificios
nuevos y edificios existentes, así como entre diferentes categorías de edificios. Estos requisitos deberán
tener en cuenta las condiciones ambientales generales interiores, para evitar posibles efectos negativos,
como una ventilación inadecuada, así como las particularidades locales, el uso a que se destine el edificio
y su antigüedad. Estos requisitos serán revisados periódicamente en intervalos no superiores a 5 años y,en
caso necesario, actualizados con el fin de adaptarlos a los avances técnicos del sector de la construcción.

Además, con vistas a la reducción del consumo de energía y a la limitación de las emisiones de dióxido de
carbono, los Estados miembros deberán bien:
a)tomar las medidas necesarias para establecer una inspección periódica de las calderas que utilicen
combustibles no renovables líquidos o sólidos y tengan una potencia nominal efectiva comprendida entre
20 y 100 kW. Dicha inspección también podrá aplicarse a calderas que utilicen otros combustibles.
Las calderas con una potencia nominal efectiva de más de 100 kW se inspeccionarán al menos cada dos
años. Para las calderas de gas, este período podrá ampliarse a cuatro años.



Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para la realización de una inspección periódica de
los sistemas de aire acondicionado con una potencia nominal efectiva superior a 12 kW. La inspección
incluirá una evaluación del rendimiento del aire acondicionado y de su capacidad comparada con la
demanda de refrigeración del edificio. Se asesorará debidamente a los usuarios sobre la sustitución del
sistema de aire acondicionado, las mejoras que se puedan aportar o sobre soluciones alternativas.

Las partes 1 y 2 del anexo se revisarán en intervalos regulares, que no serán inferiores a dos años. Toda
modificación necesaria para adaptar las partes 1 y 2 del anexo al progreso técnico se efectuará de acuerdo
con el procedimiento expuesto en el apartado 2 del artículo 14.

Los Estados miembros antes del 4 de enero de 2006, pondrán en vigor las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente
Directiva.


